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o REPUBLICA ECUADOR 7 A 
e ” 14 JUL. 1975 A 1h 7 | 200 WO supER! “DE COMPAÑIA 

ANO: 
         
    

    
ZA > 

Denominación . -._Comnañía ón sys Estatutos: - Registro Unico No. EXPEDIENTE 
am - Ma segun de Contribuyentes 

EMILIO ISALAS Co Ao DE s698uu1 | 26387531 

SUCURSALIES) 

Período del Balance: 

delo A dei7lds o _______ 

NOMINA ADMINISTRADORES Y COMISARIOS DE LAS NACIONALES 
A 7 (Que se hallan actualmente en ejercicio) : 

1.— ADMINISTRADORES: . ” : NOMBRES a 1). PASAPORTE NACIONALIDAD 

2.— COMISARIOS: 

DEL (O DE_LOS)_REPRESENTANTE (S) LEGAL (ES) 

. xro A eo 

. COMPAÑIAS EXTRANJERAS DOMICILIADAS EN EL ECUADOR 
¿PRESENTANTE(S) PERMANENTE (S) ÉN BL:ECUADOR:* -  *: A , 

1 .oo so . + , 1 » t 

Cargols) o de Domiciliación 

PSA ESTA A CARGO DE: 

Denominación de la Persona Jurídica: 

(A la fecha del Balance) 

: Agropecuario []; Turismo O; Otra o: 

Fecha 

CED. IDENTIDAD Cargo o función 

PASAPORTE que desempeña NACIONALIDAD 

PERSONAL 

No. DE No. de OBREROS 

NO 
DIRECTIVOS CALIFICADOS 

ECUATORIANA 

Chilena 
t 

Peruana 

Venezolana 

Argentina 

DEOTROS Brasileña 

Mexicana 

Paraguaya 

Uruguaya 

DE ESTADOS UNIDOS DE A 

DE ALEMANIA FEDERAL 

Y DE 

DE OTROS PAISES 

  

  

  
  

  

  

  

    
        

  

  

: e _ y INFORMACIONES LABORALES ” 

¿ 10.01 Sueldos y Salarios pagados (formen o no parte de Costo de Ventas) . A 11632.607.40 

¿ del > 1 

- ' so ! 4 

10.02 Aportes Patronales al 1.E.S.S. 

- +. > 43,708.51 

po . | 10.03 Aportes individuales al 1.E.S.S. (descontádos a trabajadores O pagados por la Empresa) 

i s 

$ 10.04 Fondo de Reserva de Trabajadores 114 . 51 7 +06 

1 - . 
: 10.05 Indemnizaciones Laborales Pagadas - 19.954,17 

: 0.06 15% de Utilidades a favor de trabajadores (Art. 96 del C. del T.) / p 419.167.23 

10.07 Beneficios Sociales (Asigtencia Médica, entrenamiento profesional, etc.) 
enetieios Sociales (Asigteno 438 .501.62 

Jo TOTAL 2*904,500.88 
ES r 

no... LOCALIZACION DE LAS PLANTAS INDUSTRIALES DE LA EMPRESA: 

. APRUGAR:. => CANTON: PROVINCIA: 

. a   

 



-. 

ACTIVO PARCIALES TOTALES "No. 

t.- CORRIENTE 

DISPONIBLE 

  

TOTAL DEL ACTIVO 

PASIVO 

l.- EXIGIBLE A CORTO PLAZO 

1f.- EXIGIBLE A LARGO PLAZO 

141.- OTROS PASIVOS 

IV.- CAPITAL Y RESERVAS 

V.- GANANCIAS 

CUENTAS DE ORDEN   
   



ESTADO DE PERDIDAS Y GANANCIAS 

de 

enero 31 “op 

CONCEPTOS : EN EL PAIS AL EXTRANJERO 

Gastos de 

UTILIDAD 

(Cuentas 49.00 ó 40.00 Balance) 

DISTRIBUCION DE UTILIDADES (Arts. 112 y 206 Ley Cías.) 

Resuelta por la Jinta General de Socios O   

SUMA DE UTILIDADES A DISTRIBUIRSE (10.10 + 10.20) 

OBLIGACIONES Y SANCIONES 

Las compañías constituidas en el Ecuador sujetas a la valencia y control de la Superintendencia de Compañías -anónimas, en comandi- 

ta por acciones, de economí; y de responsabilidad limitada- están obligadas a enviarle, dentro del primer cuatrimestre de cada año, los docu- 
mentos señalados en el primer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo 1353-A, publicado en el R. O. 720 de 13 de enero 
de 1975. 

compañías extranjeras que operan en el Ecuador deben enviar a la Superintendencia de Compañías, dentro del primer cuatrimestre 
de cada 0 los documentos señalados en el tercer artículo innumerado del artículo primero del Decreto Supremo antes mencionado. 

nciones previstas en el Decreto 1353-A para tos Administradores y para la compañía que no cumplieren con la obligación de enviar, 

dentro del ano legal, los documentos constantes en las disposiciones referidas de dicho Decreto, son las siguientes: para el administrador, multa 

de un mil a diez mil sucres, salvo que, oportunamente, haya comprobado la imposibilidad de presentar aquellos documentos; y para la compañía, 
multa de cincuenta a quinintos stucres, por cada día de retraso en su presentaci 

Todas las compañías sujetas a la vigilancia de la Superintendencia, están obligadas a a pagar una contribución anual para su funcionamien- 

o, de conformidad con el art. 427 de la Ley de Compañías, contribución que es fijada en forma general por el Superintendente mediante resolu- 

ción Anual. La mora en el pago de contribuciones a la Superintendencia de Compañías, es sancionada con el máximo interés convencional permiti- 
do por la Ley, y para su recaudación el Superintendente tiene jurisdicción coactiva      
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MOVIMIENTO FINANCIERO DE BIENES Y SERVICIOS 

NOTA IMPORTANTE :en las cuentas que aparecen en este formulario del Movimiento Financiero de Bienes y Servi 
valores de adquisición o venta en el ejercicio. 

ANEXO No. 1 

” . - - o 

Correspondiente al período de de al dez_> 

PAIS DE PROCEDENCIA o DESTINO 

CONCEPTO 
MERCADO Brasil ALEMANIA 

Perú, Parg. OTROS PA! 

NACIONAL [AREA (ALALC) : FED. Y 

I.- EGRESOS DEL EJERCICIO POR: 

PRESTAMOS CONCEDIDOS A: 

Filiates 

50.2 Accionistas 

ll.- INGRESOS DEL EJERCICIO POR: 

90.0 Acciones de Otras 

CLASE DE EQUIPO, OS PRIMAS Y PRODUCTOS FINALES QUE TIENEN MAYOR IMPORTANCIA 

N EL RENDIMIENTO, COSTOS E INGRESOS DE LA EMPRESA 

al período del de ales ode de 

- + 

CONCEPTO NOMBRE Y ESPECIFICACIONES 

  

  
EL al (REPRESENTANTE LEGAL)   
mos ance General, el Estado de la Cuehta de Pérdidas y Ganancias y las demás informaciones que preceden, y en 

¡ Nuestra opinión, expon Mn Polen la situación de la Compañía y fos resultados de sus operaciones durante el correspondiente ejercicio Sconómi- 
¡ co, de conformidad con los principios contables generalmente aceptados 

¡ . 

| o ! | PL 
Comisario Pomisario 

      
 


